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En esta gazeta no hay ningún capitulo de oficio sino el de Madrid.

DINAMARCA.

Copenhague 1$ de mayo.
Habiendo sido ayer 14 el dia señalado para depositar el cuerpo del di

funto Reí Cristiano vil en la iglesia de Rendsbourg, principiará desde ma
ñana á tocarse la música militar ; pero las caxas y los demas instrumentos 
continuarán llevando crespón. Dexarán de clamorear las campanas. La ora
ción fúnebre del Monarca, pronunciada en Rendsbourg por el deán Adler, 
no lo será en el resto de la monarquía dinamarquesa hasta que las circuns
tancias permitan llevar el cuerpo de S. M. al panteón real de Rothschild.

Algunas cartas particulares dicen que los ingleses han ocupado la isla de 
Lioe en las inmediaciones de Alsen, que la abandonaron sus habitantes.

El dia 7 se renovó la prohibición hecha el 28 de diciembre del año úl
timo de exportar los granos y comestibles, como también la azúcar, vino, 
vinagre, aguardiente, rhum, sebo, aceite,' almíbar y arroz.

Los viageros que vienen de Suecia dicen que luego que supo el Reí la 
rendición de Sveaborg, declaró infames á todos los oficiales que había en 
aquella fortaleza , y también á sus familias.

A!tona íj de mayo.
Las últimas noticias de Noruega llegan hasta 23 de abril. Había habido 

una acción entre los suecos y el cuerpo del coronel Stalfelt. Hemos heeho 
300 prisioneros según el diario de oficio de Cristiania. Esra acción ha sido 
!a que ha dado ocasión á las voces que se habían esparcido de una batalla
decisiva. >• >

Los ingleses que ocupan las islas dinamarquesas de Sta. Cruz, Sto. To
mas y de S. Juan hacen muchas indagaciones para descubrir las propiedades 
dinamarquesas, holandesas y francesas. Han exigido á los habitantes jura
mento de neutralidad; los que no han querido prest irlo han sido desterra
dos. El coronel dinamarqués Scholten , acusado de connivencia con los ha
bitantes para ocultar las propiedades de los enemigos de la Inglaterra, tuvo 
uhas palabras, con un oficial ingles, de cuyas resultas desafio á este j pero los 
magistrados ingleses deportaron inn^edla^aiiiente al corpnel. ***



Se ha permitido á algunos cosecheros de Sta. Cruz el que exporten sus 
azúcares á los Estados-Unidos por el término dé 6 meses, á fin de que se 
procuren en cambio los víveres necesarios para la colonia.

Vi - GRAN BRETAÑA.

Londres n de mayo.
PARLAMENTO , CAMARA ALTA.

En la discusión que hubo dias pasados acerca de las órdenes dadas por 
érgób'ierno sobre él comercio de los neutrales, lord Erskine tomó la pala
bra, ydixo: ,,La cuestión que ocupa la atención de la cámara es de la ma
yor-gravedad. Se trata de sostener á la faz del universo el carácter de leal
tad, de justicia y de honor que nos ha distinguido siempre, ó de declarar 
que la*Inglaterra ha mudado totalmente de principios: se trata de saber si 
las leyes, que hasta ahora han afianzado el bien estar y la seguridad de las 
naciones, serán destruidas ó conservadas: se trata de saber si el parlamento 
permitirá la violación de sus derechos, y si el poder executivo será al mis
mo tiempo legislativo. Pues esto es lo que ha sucedido cabalmente. Cierto 
es que’quando la salud de la patria lo exige, el Rei puede modificar en al
guna cosa la lei ó leyes hechas por eL parlamento ;pero este debe ser conser
vado inmediatamente para dar ó negar su aprobación á las medidas legisla
tivas del gobierno, que en ningún caso deben ser masque provisionales. Pe
ro lejos de esto, en noviembre próximo pasado, al mismo tiempo que se 
expendían las órdenes del Rei, sus ministros cerraron el parlamento en vez 
d^bhntinuarlo, violando de este modo todas nuestras prerogativas. Y <pa- 
f-á' qüé?;Para incomodar á la América, y arruinar nuestra patria. Con efec
to, fuesen qüales fuesen las providencias tomadas por el gobierno francés, 
los1 americanos jamas hubieran sido excluidos de los puertos-de Francia: y 
cOmo la América hace tanto comercio con nosotros, la mayor parte de los 
productos de nuestra industria hubiera pasado en sus buques al continente. 
Este era el único recurso que restaba á nuestro comercio; y los ministros 
se han apresurádo-áí destruirlo'.’’ ./ A : ■ .

Después de haber probado que quebrantar los derechos de los neutrales 
y las leyes admitidas generalmente por todos los pueblos es querer reducir 
las naciones á la barbarie1, propuso lord Erskine á la cámara que aprobase 
festos principios :

i.° -,,La facultad de-hacer leyes en la extension.de los tres reinos; per
tenece exclusivamente á S. M. quando^ se apoya. en el consentimiento. de laSs 
dos cámaras alta y baxa convocadas en parlamento. Qualquier empresa he
cha por S. M. ó sú consejo para alterar, suspender ó revocar las leyes he
chas'de este modo, se declara ilegal é inconstitucional.

2.0 Las leyes'de las naciones componen parte de las leyes constitucro?- 
nales*de los tres reinos. Por consecuencia los neutrales que no toman parte 
alguna^ en nuestras disensiones con las potencias extrangeras, gozarán de la 
•jriáyor libertad en su comercio y navegación..
' -3.0 Las últimas órdenes del gabinete son contrarias á los derechos de fas 
naciones, y por lo tanto inconstitucionales.”
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El lord Grenville apoyó la propuesta, y concluyó por estas notables 

expresiones:,,El ministerio hace mal: sus pasiones pasageras perderán la In
glaterra para siempre, y quizá serán fatales á todo el universo.” El lord Hau- 
kesburi tomó la defensa de las' resoluciones del gabinete; y la cámara de
cidió por una mui pequeña pluralidad que se difiriese la cuestión á otro 
tiempo.

CAMARA BAXA.
Lord Cástelereagli. „Sé bien, que la cámara debe tratar en primer lu

gar. de la organización de las tropas regladas; pero en las circunstancias ac
tuales ios ciudadanos que sé exercitan voluntariamente en el manejo de las 
anhas y en la disciplina militar, merecen también ser objeto de nuestra so
licitud. Por otra parte, gracias á las providencias que se os han propuesto 
y habéis adoptado, el.exército de línea está organizado enteramente¿ tiene 
40® hombres mas, y compone junto con las milicias una fuerza respetable. 
En todos los regimientos la instrucción y la disciplina han subido á un pun
to de perfección que hasta ahora no se había visto en Inglaterra.

Según los informes dados por los inspectores, los voluntarios son dignos 
de marchar á par de los regimientos de línea. Asique, no ha habido tiempo 
alguno en que el imperio británico haya tenido un exército mejor organi
zado para su defensa y seguridad. Pero sea que haya de durar largo tiem
po la guerra, sea que hagamos la paz, siempre será forzoso dexar volver á 
sus ocupaciones y tareas habituales á ese cuerpo de voluntarios, á quienes 
la patria no puede llamar sino por poco tiempo en su socorro. Es forzoso 

'•contar con la separación de ese cuerpo-, y el gobierno tiene necesidad de 
proporcionar siempre el estado militar de su país al de las potencias enemi
gas. Como la defensa de la patria no debe estribar eternamente en el entu
siasmo de los ciudadanos, sino en una fuerza reglada y permanente; pro
pondré á la cámara algunas modificaciones que podrían hacerse en el sistema 
actual, y le explicaré las miras que tiene el ministerio en la organización de
finitiva de la defensa del reino.

Habéis aprobado un/'///para que todos los ciudadanos jóvenes aprendan 
el manejo del arma. El fin y objeto de esta providencia es poder añadir en 
caso de necesidad 200® hombres á nuestro exército; pero después hemos 
visto que los medios adoptados son insuficientes. Para constituir un buen 
soldado no basta la instrucción y la destreza; es necesaria también la dis
ciplina , y un conjunto de calidades que no conseguirán jamas las personas 
que se exerciten separadamente. Es menester pues reunir y regimentar los 
hombres de quienes se quiera hacer, no soldados de parada, sino soldados 
útiles. Por consiguiente, el bilí no llena las miras del ministerio; yen con
secuencia tendré el honor de ofrecer á la cámara un proyecto para que con
ceda al gobierno la facultad de crear una nueva milicia de 60S hombres, 
que formarán un exército de reserva, destinado á proteger la tranquilidad 
interior , á llenar en caso necesario los huecos del exército activo, y opo
ner un último baluarte al enemigo. .Esta milicia se diferenciaría de la otra 
en que no saldría á servir fuera de su país, sino en el caso de invasión de 
Inglaterra, y de que los franceses abordasen á nuestras costas.”

Mr. Yorcke. ,,¿A qué vienen, señores, todas esas sutiles distinciones
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entre los cuerpos llamados á la defensa de la patria? ¿entre tropas-de línea, 
milicias y voluntarios? En asuntos militares ya es tiempo de que tomemos, 
por modelo á los vencedores de ia mayor parte de la Europa, á los france
ses , que en materia de táctica han dexado mui atrás á los romanos. En Fran
cia nó hai mas que dos exércitcs nacionales, uno sedentario y otro en acti
vidad de servicio,y ambos prontos á socorrerse mutuamente en caso de ne
cesidad. Debemos dexarnos. de proyectos, é imitar este exemplo. Este 
modo de pensar conviene cor nuestro espíritu nacional, y está eri armonía 
con nuestras constituciones. Quando se examine éi bilí me propongo expli
car con extensión mis ideas sobre este punto.”

Mr. Vindham. ,,Ei ministerio actual no tiene, al parecer , otro objeto
que el de desacreditar las operaciones del que le ha precedido....... Por el
primer ¿/// todo ciudadano en estado de defender la patria debía consagrar 
algunos momentos á instruirse,en el manejo de las armas y en las ^evolucio
nes militares. De esta suerte, sin abandonar su profesión,- podia abrazar du4 
rante un cierto tiempo el estado militar. Ahora se quiere formar á los ciu
dadanos en cuerpos, Separarlos de sus tareas, y privándolos de los medios 
de' exercer su oficio, obligarlos á hacerse soldados. Ya no basta un enganche 
limitado , y quiere el ministerio que los soldados lo sean de!por vida. Quan- 
do oí que se hablaba de sistema militar, que considero ya enteramente or
ganizado, creí que se trataba de señalar pensiones á los oficiales viejos ó en
fermos, sueorros á los soldados heridos, ó á las familias de los valientes, 
muertos en la defensa de la patria; pero nada de eso. El proyecto del mi
nisterio se reduce á destruir todos los fundamentos de un sistema militar 
tan conforme con nuestra constitución , y con la libertad civil de que se pre
cia nuestro país, y convertir al soldado en esclavo para toda su vida.”

Elg enéral larleton. ,,No me explicaré en pro ni en contra del bilí. 
Solo trato de llamar la atención á un hecho referido por el noble lord Cas- 
telereagh. Los voluntarios, ha dicho, son dignos de marchar á par de los 
soldados de línea; pero guardaos de dar asenso á proposiciones tan poco fun
dadas. Es sin duda que nuestros voluntarios presentan un aspecto soberbio 
en la parada, y que hacen admirables maniobras los domingos y fiestas; pero 
¿quál es el general experimentado que encargaría á tales tropas cubrir los 
flancos de su exército, ó proteger una retirada ? Ciertamente yo no lo haria. 
¿Se ha visto jamas que un almirante fie sus maniobras á marineros bisoños, 
y que ponga en una misma línea de batalla bergantines, fragatas y navios 
de 74? Aconsejo á los ministros que no se fien mucho de proyectos que 
siempre son excelentes en la especulativa, y que se atengan algo mas á, la 
experiencia. En estas circunstancias, en que peleamos con un enemigo que 
tiene probado que para él no hai imposibles, seria urgente formar campos 
en que se iñtruyesen indistintamente los milicianos, los voluntarios y los 
soldados de línea. De este modo los soldados ciudadanos comunicarían á las 
tropas su entusiasmo y patriotismo, y las tropas de línea iniciarían á los 
soldados ciudadanos en los misterios de la disciplina y arte militar.”

- LordCastelereagh. ,,Va á imprimirse el bilí; y asi cada individuo de 
ia cámara podrá estudiarlo, y proponer sus observaciones sobre la materia, 
de que se aprovechará-gustoso el ministerio.”



..... , , ^ IMPERIO TRANCES.
París 4 de junio.

El Príncipe archicanciller del invpejgÍQ presjdió el 24 de mayo la sesión 
del segado en,que se ¿trató de laagregacion de los estados de Parma y Tosca- 
na al imperio. Mr. Regnáud de Saint-Jean d’Angeii , consejero y. ministro 
de’estadpá ftie quien expuso jos ¡motivos del,senado-consulto , y Mr. :Se- 
monviile, senador , el que llevó ia palabra á nombre de la comisión del se
nado, que votó uná.gimqmejne ppr I4 aprobación. El decreto imperial expe
dido, á consecuencia del senado-consulto es del tenor siguiente:

,,napoleón por la gracia de Dios y de las constituciones, Emperador 
de lo§ fr-aflceses, ,R$i de Italia., y protector de la confederación del Rin; á 
t¿doS;fc§. presantes y: venideros , salud.’ ..

: Él senado, despujes de- haber pido los oradoras-del consejo,de estado» 
ha decretado y Nos ordenamos lo que sigue:

: ’ Extracto, de las minutas del senado conservador del 24 de mayo de
1808. •! t ,

El señado conservador reunido en el número de individuos prescrito 
pop,el.articulo xC'del act^ de las constituciones de 26 .de frimario, año 8.° 

:: Habiendo-visto -el proy ecto de sonado--consulto orgánico, redigido ea i a 
forma prescrita,por el artículo lvii del acta de las «constituciones, de fecha 
de .16. de terminor-, añó io.° - , .

Después de haber oido á los oradores del consejo de estado y el infor
me de su comisión especial nombrada en la sesión de 20 de este mes.

Y habiendo deliberado sobre su aprobación en el número de vocales 
prescrito por el artículo lyi del senado-consulto orgánico del. 16 de termi- 
dor., año i o A ,

Decreta lo. que rígue : ... ,
aht.1. • Los ducados de Parma y de Plasencia quedan reunidos al im

perio francés, baxo el título de departamento del Taro; y serán parte inte
grante del territorio francés desde la publicación del presente senado-consul- 
tp orgánico.

II. Los estados de Toscana quedan reunidos al imperio francés baxo el 
título de departamento deí .Arno, departamento del Mediterráneo, y depar
tamento del Ombrone; y serán parte, integrante del territorio francés desde 
la publicación del presente senado-consulto.

III. Las leyes que rigen en el imperio francés se publicarán en los de
partamentos del Amo, del Mediterráneo y del Ombrone antes del i.° de 
enero de ^^99» época en que empezara para estos departamentos el régimen 
constitucional. , . - . : : '

iv, :Ei departamento del Ta^p tendrá 6 diputados al cuerpo legislativo: 
el departamento dei Arno otros ó *■ el;del Mediterráneo 3, ye 1 def Ombro- 
ee otros ^..¡Con jo quai los vocales del cuerpo legislativo llegarán á 342..

v. Los diputados del departaniento del Taro serán nombrados sin dila
ción» y entrarán en 9I cuerpo legislativo para, la-sesión de 1808. •
... vi. r>Los diputadoyde los departamentos del Arnp, dei Mediterráneo y 
delsOmbrone entrarán en el cuerpo legislativo para la sesión de 1809.

vil. Los diputados de io$„dep^rtamentqs del Tafo, del A-ruo,. del Me-



/?92, .............................. ...................... „
diterráneo y del Ombrone se renovarán én ¿1 año de la serie que compre- 
henda el departamento por el qualhan sido nombrados.

viii. El departamento del Tar<y^á clasificado én la'segunda serie: el
del Arno en la tercera: el dél Mediterráneo en la qu&rtá; y el dei Ombrone 
en la quinta. -l - bv - . . ; : , *

ix. *<Sé establecerá una senaduría én los departamentos del Ariio1, del
Mediterráneo y dél OmbrorieV ..........- - - • * : . ^ .»

- X. 1 Las diudades dé1 Mrrria', Plasenciá, Florencia- y -Liorna quedan com- 
prehendidas entre las ciudades principales, cuyos corregidores asisten al ju
ramento del Emperador én su. exaltación al trono.

xr. El presente senado-consulto orgánico será enviado por un mensage’ 
á. S. M. I. y R.. = Cambaceres 9 archi-canciller del imperio1, presidente.=* 
Ferino y Herwift9 secretarios. = Visto y sellado. ==, El canciller dei senado. 
Laplace. ‘ ■ • ’ ■■ . ■ . •

Mandamos y ordenamos que das presentes, autorizadas con los sellos del 
estado, é. insertadas en el boletín de las leyes, se dirijan á los tribunales y 
autoridades administrativas para que las trasladen á sus registros, las ob
serven y hagan observar;/Muestro gran juez, ministro de justicia,¿ qtieda{ 
encargado de su publicación. = Dado-en Bayona á 30 de mayo dé 1808.= 
napoleón.es Por mandado del Emperador, el ministro secretario de estado' 
II. B. Maret.~ Visto.por nos eí archicanciller del imperioI Cambaceres?

■ ESPAÑA.

Madrid ij de junio.
Las tropas francesas .entraron en Valladólid el 12 de este mes persiguien* 

do á los rebeldes que se habían atrevido á esperarlas en Cabezón. Antes de 
que llegasen, el obispo y varios individuos de las autoridades se habían 
presentado á los generales frandeses para protestar su inocencia, y él horror 
que les habían causado los excesos á que se habia propasado el populacho 
contra la autoridad legítima. Estos atentados han sido demasiado graves pa
ra que las leyes y la magestad del trono queden sin venganza; pero al mis
mo tiempo que se cede á la necesidad-de'castigarse-procura no hacerlo 
sino con los mas culpables, y no extender el brazo de la justicia mas allá 
de lo que exige el sagrado-deber de instruir á los pueblos con exemplos sa
ludables. Seria menester multiplicarlos, si no hubiese sino pocas fuerzas que 
oponer á la rebelión; pero quando hai todos los medios necesarios para ani
quilarla, se puede escuchar la clemencias

Los sucesos de Valladolid dan materia á otras reflexiones á que no pue
den menos de dar grande importancia todos los hombres honrados, y dig
nos del nombre español! Antes de qué la presencia de un cuerpo de tropas 
regladas hubiese disipado á los sediciosos ¿ habían inmolado á su furor y he
cho perecer en la horca al mariscal de Campo Cevallos , y á varios oficiales 
que habían salido de Segovia al acercarse las tropas francesas.

Después del reencuentro de Cabezón, i qu.e rio debe darse* él nombre 
honroso de combate , los rebeldes'qué pudieron - escapar los primeros vol
vieron á Valladolid, donde rio estuvieron sino el tiéinpo necesario para* abrir 
las puertas de las cárceles á: los malhechores de todas ciases.



f t s J
r Tomar tales medidas,,.-aspearse á. semejantes cómplices, es la confesión 

mas completa que pueden hacer los sediciosos de los motivos que realmente 
les han puesto las armas en la mano. Los largos errores del gobierno han 
hecho mui crecido entre nosotros eií número de los hombres que se encuen
tran sin ningún género de recursos > al-mismo tiempo que han reducido al 
pueblo al mayor apuró. La miseria exáspera á la muchedumbre; los malos 
se aprovechan de esta disposición £ará suscitar alborotes , que los distraen 
del sentimiento de su ignominia,’y en los quales se precipitan con tanto 
mayor atrevimiento , quanto ríoJ tienen que temer cosa alguna peor que 
la posición á qye los han reducido -sus vicios ; no tienen que esperar sino 
del desorden, y para producirlo' mas fácilmente se cubren con pretextos 
políticos. .¿ Quál es el hombre de ; una m,edíana educación que no se aver
gonzará de dexar engañarse ? Roclos aquellos para quienes la religión, el 
honor, la patria y la probidad no son nombres vanos, conocen las obliga
ciones que tienen que desempeñar respecto de la autoridad legítima para 
impedir que la anarquía atropelle las propiedades y las vidas de los habi
tantes de este hermoso reino, que está tan próximo á ver suceder dias se
renos á tantos años de tinieblas. Quando los malos y los impíos se decla
ran contra estas dulces esperanzas , contra el restablecimiento de las anti
guas instituciones qúe tanto elevaron la gloria de nuestra nación, ¿cómo 
es posible que los españoles que pertenecen á las clases superiores de la so
ciedad puedan titubear en defender el orden social contra la sedición ? Los 
preceptos de nuestra santa .religion les obligan á ello , igualmente que sus 
propios intereses. ¿Dexarán de hacerlo por el miedo? Pero á lo menos ten
gan la sensatez de calcular bien el peligro y los diversos accidentes que les 
amenazan. $in hablar de tochas, las?escenas de pillage y de sangre que se re
piten en los dias tempestuosos de sedición , todos los empleados públicos, 
todos los poseedores de algún destino eclesiástico, civil ó militar que se de- 
xen arrastrar de ella en lugar de resistirla, deben reflexionar que pronto lle
gará el dia en que tendrán que dar cuenta de su conducta á los pies del 
trono, sea para sufrir el castigo merecido por la cobardía ó la traición, sea 
para recibir las recompensas debidas al valor y á la fidelidad.

Los interesados en las acciones de la rifa celebrada en 25 de mayo pró
ximo anterior, por la real junta comisionada de la real casa hospicio y de 
la misericordia de la ciudad de Gerona, en beneficio de este piadoso esta— 

placimiento, se servirán acudir con sus respectivos billetes á la tienda de co
mercio de D. Valentín de LJrsueguia, puerta del Sol, frente de la callejuela 
del correo, á percibir el lote ó suerte que Ies haya tocado, donde se les pon
drá de manifiesto el resultado de dicha rifa.

VENTA JUDICIAL.

Por providencia del $r. D. León de Sagasta, teniente corregidor de esta villa, 
y escribanía del ñú'nveró de D. Juan López Fando, se ha señalado el dia 22 del 
corriente para el remate de usa tierra de pan llevar, sita en término de Vallecas, 
al camino de Vicáivaro y el del Humilladero, de caber 5 fanegas, 5 celemines y 
11 estadales, tasada en 8002 r$., cuyo producto es para pago de acreedores; y dan



por ella io9 en vales. Quien quisiere hace*’ mejórá/acuda ante 'dicho señor por la 
citada escribanía. -

avisos.
Se halla vacante el partido de médico titular-de la M. N..y M. L. villa de Chin

chón: su dotación es la de 6oó ducados, pagados de propios, ó en su defecto.por 
repartimiento éntre los vecinos* cobrados ppr, tercios por la justicia; enJa infelir 
genciá de que puede concertar su salario con el ayuntamiento hasta en cantidad de, 
12800 rs., siempre que mantenga á su costa un pasante aprobado. Se admiten me
moriales hasta fin del presente mes de junio, que se dirigirán francos de porte al 
escribano de ayuntamiento Pedro Antonio Rubio.

A voluntud de su dueño se vende,en la villa de Fuente la Encina, en la Al
carria, distante n leguas de esta corte, una casa en la calle de la Iglesia, con pi
so baxo y principal, con varias habitaciones en ambos pisos, y ademas-)buenos pa
jares, y también 74 olivos en el Parral, y 60 Inas en Valduera , valuádo-todo en 
7158 rs. Quien quisiere hacer postura, acuda -en esta corte á D. Pedro de Zubia- 
ga, que vive red de S. Luis, esquina á la ca.4e de los Jardines, y en Aléala á Don 
Domingo de Calzada. '

II BROS*.
Real orden comunicada,al consejo por el ministerio de Hacienda, oon inserción 

de dos tarifas, la una en castellano, y la otra en francés, en las que se fixa la tasa 
legal de ia moneda española y francesa y. su. correspondencia, á fin de. facilitar su 
cambio en las actuales circunstancias de la permanencia del exército francés en Es
paña. Se hallará á real en e) despacho de la imprenta real.

Norma en que se presentan varias fórmulas de contrato de fletamentos, conoci
mientos, pólizas de seguros, letras de cambio, patronías de buque, facturas, libros 
de cuentas, balances, contrata de compañía, cartas &c. que para gobierno de un 
hijo suyo joven comarcíante compuso D. Pedro Martin Coll y AÍsina-. un tomo 
en 4.0 Se hallará en la librería de Martínez, frente á S. Felipe el Real, y en Bar
celona en las de Gaspar y Casas.

MUSICA.
En la librería de Dávíla, calle de las Carretas, se hallan las obras de música si

guientes: una grande sonara para piano, de Harmandel, 24 rs.: el grande y ce,le-* 
brado rendó para lo mismo, dedicado á la Emperatriz de Francia por Steibel, 48:
3 graciosas sonatas para dicho, de Píeyel, 32 *. lina sonata á lo mismo, la inocente, 
de Haidn, 24: 6variaciones de Gril para dicho, 14.: 6 contradanzas galopadas *á 
lo mismo, 10: famosa cavatina para cantar al piano, la plácida campaña, 18: el 
grande dúo para lo mismo, caras doncellas, 24: las sinfonías de la caza, y la orien
tal para dicho, á 24 rs. cada una: grande rondó, con acompañamiento de piano, 
á dios intrigas, 18:4 rondóes de flauta, de Plevel, 12: una sonata á lo mismo, de 
dicho, 14: el dueto para dos flautas de la canción esto es hecho, 16\ 6 contradan
zas francesas á !o misino, ro: 6, inglesas, 10: un divertimiento militar á lo inisnfó, 
de un minué de Haidn, un andante, un rondó y uña marcha, 14: 4 aires para di
cho , del mismo, 28 : graciosa polaca para cantar á la guitarra!, no te pese el ser pia
doso, 14: el diario de damas á do» guitarras, por Porro, 28: la gran batalla de 
Austeríitz á dos guitarras, 36: el graude trio para piano, flauta y baxo, de Haidn, 
ópera 73, 32 rs.: 4 boleras, con acompañamiento de piano., 14; y la escuela de 
piano de Pleyel en 4 libritos de 6 sonatinas cada uno, á 28 rsLcada uno:, se dan 
juntos y separados. i

EN LA IMPRENTA REAL.


